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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

11 Za b a o o z a , en la Administración del 
°Ut í»í, eita en la Imprenta de la Casa- 

"4°apicio de Misericordia.
Lts suscricionea de fuera podrán hacerse 

Ritiendo aa importe en libranza del Tesoro 
etra da fácil cobro.

correspondencia ae remitirá franqueada 
c^eagente cle dicha imprenta D. Gregorio

TRIINTA P8SBTAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
A" disoosicionea generales del Go- Inmediatameote que los señores 

alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l b t in , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

“‘Bínn " uisnoHiciones generales uei uo- 
v¡iic|* jOn obligatorias para cada capital de pro 
IdeM aeade 1uq 86Publican oficialmente eu ella, 
tío» ¡¡o cuatro dias después para loe demas pue- 
•’l,ovlg ,6la misma provincia. (Decrsto de 28 de

Los señores aacreurics cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo c u t in , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
_ SECCION^PRIMER^

Min is t e r io  d e l a g o b e r n a c ió n .
CIRCULAR.

necesidad de armonizar los intereses y 
paciones de los puebloscon los derechos del 

ha llamado la atención del Gobierno de 
solicito siempre en procurar que todas las 

(J'^desadministrativas, relacionadas entre si, 
(lili en las diversas esferas sus reciprocas 
pr^ciones, no se perturben unas á otras ni 

en're sí conflictos capaces de trastor-। ^uen régimen de administración. Apre- 
muchos Ayuntamientos hasta llegar á la 

'¿b^^Cion de sus ingresos ordinarios para el
11 Por la Hacienda de créditos á favor de la 

ken’ P^d'ici^os por escasez de recursos de 
Siib 8 eoi,Poraci°nes ó P01' faltas masó ménos 
ku .^l0® ñ la Administración municipal, han 
kt?'1?0 á este Ministerio y al de Hacienda so
Vi °la atenuaci°n del rigor con que los De- 

°s de las provincias han retenido los recar- 
bit^bre las contribuciones que constituyen el

.'Pal ingreso de los presupuestos municipa- 
^o' ylando así desatendidas las más urgentes

^dades de los Municipios.
ka?tas solicitudes responde la Real orden cir- 

Expedida por el Ministerio de Hacienda de 
corriente, publicada en la Gaceta del 13, 

Que se establecen más suaves procedimien

tos para hacer efectivos los créditos atrasados á 
cargo de los Municipios, sin que por eso que
den éstos dispensados de satisfacer los del ejer
cicio actual con toda puntualidad y con sujeción 
á los medios coercitivos que autorizan la ley y 
las instrucciones, y sin que respecto á los de 
años anteriores se entienda que la mayor leni
dad en el cobro significa remisión ó abandono. 
Y como las disposiciones de la citada circular 
requieren, como en su núm. 3.° lo indica, el con
curso de este Ministerio, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido ordenar:

l.° Que excite V. S. el celo de los Ayunta
mientos de esa provincia para que realice con 
todo puntualidad en las épocas desús respecti
vos vencimientos los derechos del Estado á car
go de los mismos por valores del presupuesto 
corriente.

2.° Que por lo que hace á los débitos de los 
Ayuntamientos por valores de los presupuestos 
generales del Estado, no comprendidos como 
obligación en los presupuestos municipales, 
se observen para su realización las reglas si
guientes:

A. Si los descubiertos proviniesen de canti
dades no satisfechas por primeros contribuyen
tes y que puedan legalmente exigirse, procede
rán con la mayor actividad los Ayuntamientos 
á hacerlas efectivas, ingresando sin demora el 
importe correspondiente á la Hacienda pública 
en la Tesorería de la provincia

B. Si los descubiertos procediesen de segun
dos contribuyentes por distracción ó malversa
ción de fondos, por haberles dado aplicación in
debida á otras atenciones legítimas, por ne
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gligencia en su recaudación ó por otra causa 
cualquiera, formarán inmediatamente los expe
dientes oportunos contra los responsables, apu
rando todos los medios legales hasta recaudar 
las cantidades debidas y hacer las entregas 
oportunas á la Hacienda pública.

C. Si á pesar de lo establecido en las dos re
glas anteriores resultasen en insolvencia algu
nas sumas de que los Municipios sean responsa
bles, los Ayuntamientos y Juntas municipales 
incluirán desde el próximo ejercicio en su pre
supuesto de ingresos, además de la parte de los 
recargos ordinarios y extraordinarios que nece
siten para sus atenciones corrientes, el resto 
hasta el máximo que en ambos conceptos per
mite la ley, destinándolo á cubrir, hasta donde 
alcance, los créditos atrasados á favor de la Ha
cienda pública é incluyendo al propio tiempo 
otra partida igual del 'débito como obligación 
en el presupuesto de gastos, haciendo lo mismo 
en los presupuestos siguientes hasta la extin
ción de aquel.

D. Si los Ayuntamientos deudores necesi
tasen para sus atenciones ordinarias el máximo 
de los recargos legales, acordarán y propondrán 
en su caso otros arbitrios, consignando su im
porte en el presupuesto de ingresos y una par
tida equivalente del débito como obligacipn en 
el de gastos, operación que se repetirá en años 
sucesivos hasta que aquel quede extinguido.

E. Cuidará V. S. de pedir á la Delegación 
de Hacienda de esa provincia reiaciou certifi
cada de los Ayuntamientos deudores, con ex
presión de la cuartía, procedencia y antigüedad 
del débito de cada uno, y con vista de este do
cumento se abstendrá de aprobar ni autorizar 
los presupuestos municipales respectivos del 
ejercicio inmediato y sucesivos si en ellos no 
constan cumplimentadas cualquiera de las dos 
reglas anteriores, . .

Y 3.° En todo lo demás que sea necesario y 
conveniente para la más exacta observancia de 
esta circular y de la antes citada del Ministerio 
de Hacienda de 12 del corriente empleará V. S. 

-todos los medios propios de su Autoridad y 
prestará su eficaz ayuda al Delegado de Hacien
da en cuanto éste le reclamare para el cumpli
miento de este servicio. . m

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Abril de 1882.—González.—-Sr. Gobernador 
de la provincia de__

(.Gaceta 17 de Abril de 1882.)

SECGIOK QUIETA.
ACMEMU DEL GÜERFO DE ESTADO MWOB DEL EJÉRCITO.

PROGRAMA
DETALLADO DE LAS MATERIAS QUE COMPRENDE EL
EXAMEN DE INGRESO EN LA ACADEMIA DEL CUER

PO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

(Conclution.)
Fracciones y números decimales.

Be las fracciones.—Nocioues preliminares.— 
De las fracciones en general.—Reducción de va

rías fracciones á un común denominador. 
duccion de varias fraccione^ al mínimo denu 
nador común.—Teoremas referentes á las i 
ciones. .

Operaciones con las fracciones. — Auicw • 
Sustracción. — Multiplicación. — División< ' 
tencias —Teoremas relativos á las operaciu

Números decimales.—Definición.—Modo 1 c 
cribir un número decimal.—Modo de 
número decimal eserto.—Reducción de un 
mero decimal á fracción ordinaria.— 
cion sobre el cálculo de números decimal'^v 
Adición de los números decimales.—Sust I 
cion.—Multiplicación.—División. ,

E-oaluacion, aproximada de las magnitudes //^ 
los números.—Definiciones.—Evaluación 
ximada de las fracciones.—Reducción de 
fracciones ordinarias á decimales —Teore1118^, 
los límites.—Teorema de Arbogast.—DeUs i*1.^ 
ciones decimales periódicas.—Dada, unafra1'0 ¡a 
decimal periódica, hallar la fracción ordm 
generatriz. .

Operaciones abreviadas.—Su objeto.—Adío* 
—Sustracción y multiplicación ^breviadas.

Números inconmensurables.
Teoria de la rato cuadrada.—Nociones p16^ 

minares.—Del cuadrado y de la raíz cuadrad1' 
Composición del cuadrado de una suma de .()g 
sumandos.—Observaciones sobre los cuad'" , 
de los números enteros; caracteres de irrac* 
lidád.—Extracción de la raíz cuadrada 
número entero ó fraccionario, en menos de 
unidad.—Extracción de la raíz cuadrada de 
número entero ó fraccionario con una aproX 
cion dada.—Raiz cuadrada de una fracci"1• |g 
Evaluación en decimales de la raíz cuadral - 
uu número Cualquiera.—Definición precisa e 
raíz cuadrada de un número que no sea cuaC 
do perfecto.—Método abreviado para halla 
raíz cuadrada de un número entero. raí¡!

Teoria de la rato cúbica.—Del cubo y de 
cúbica.—Composición del cubo de la 
dos cantidades.—Observaciones sobre Jos < 
de los números enteros; caracteres deirrat i 
lidad.—Extracción de la raíz cúbica de un 
mero entero ó fraccionario en menos de m>a 
dad.—Extracción del la raíz cúbica de 
mero entero ó fraccionario con una eaPr0^v^ 
cion dada—Raíz cúbica de una fracción-^ 
luacion en decimales de la raíz cúbica 
número cualquiera —Raíces en general. ^o'

Odíenlo de los números aproximados\ 
nos referentes al calculo de los númeria' 
ximados.—De los 'errores relativos.—Err"' 
tivo de un producto ó uu cociente.— 
cacion y división de los números nproxi"^^^ 
—Potencias y raíces de los números aP 
dos.—Raíces cuadrada y cúbica de los nu 
aproximados.

De las medidas y sus aplicaciones.
Sistema l-gal de pesas g medidas g moúe^ 

Nociones preliminares.—Sistema mét1'10 apaClx 
mal.—Medidas de longitud, superficie, 
dad y arqueo para áridos y líquidos, P
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es'7-Sistema monetario.—Medida del tiempo, 
''división de ia circunferencia.
-Utiguos sistemas de pesas y medidas y mo^e- 

de España.—Medidas longitudinales, de 
Acidad, cúbicas y ponderales.—Antiguo sis- 

monetario.
operaciones con los números concretos.—Nocio- 

68 preliminares. — Reducciones de números 
.^Piejos á incomplejos y al contrario.—Adi- 
^D; sustracción, multiplicación y división de 
^úmeros concretos.—Operaciones con los nú- 
^s del sistema métrico decimal.—Reducción

■Hedidas de un sistema á otro.
^zones y proporciones.—Propiedades de las ra- 
‘Ns.—Proporciones.— Equidiferencias.— Pro- 
'•■lades de las proporciones.—De los medios.
’̂ gnitudes que Darían en la misma relación ó 

‘v'‘elación inversa.—M a gn i tud es p r o por c i on a les. 
^gnitudes inversamente proporcionales.— 
Ostiones que se refieren á las magnitudes pro- 
^ionales ó inversamente proporcionales.— 

de t es simple.—Regla de tres compues-
^Método de reducción á la unidad.
gobiernas.—De los intereses simples y com- 
!'lest os. —Descuento come reía 1.—Fondos púb li- 
5—Repartimientos proporcionales y regla de 
^Pañía.

\^\ferentes sistemas de numeración.—Principios 
^amóntales.—Regla para escribir en un sis- 
Ja cualquiera un número escrito en el siste- 
?decimal.—Regla para escribir en el sistema 
(hQlmal un número escrito en un sistema cual- 
^i'a.—Regla para escribir en un sistema cual- 
¡ era un número escrito en otro sistema.—Con- 
Ipnnes de divisibilidad.—Fracciones análogas 

decimales.—Uso de los diferentes sistemas 
'■‘umeracion.
descripción y uso de las reglas de cálculo.

Algebra

PRIMERA PARTE.
^'-EO DE LOS SIGNOS Y DE LAS LETRAS COMO ME- 

0 Dio d e a b r e v ia c ió n  y g e x e r x l iz a c io n .
y 
r 
li' 
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0' 
y
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vOálculo algebraico.—Preliminares.—Adi- 
M1-—Sustracción.— Multiplicación. — Divi- 
M'^Formacion de los términos del cocien- 
I residuos do, la división del polinomio 
^-|-aiXm--1-|--....-|-a¡^por (x-a).—Frac-

algebraicas. ,
-^uaciones de primer grado.— Definiciones.— 
^lucion de una ecuación de i/rimer grado con 
f1 incógnita.—Resolución dé dos ecuaciones 
^'"‘•ner grado con dos incógnitas, y en gene- 
¡r¡’ de nu número cualquiera de ecuacionos de 
'¡x'r|er grado con igual número de incógnitas.— 

’^a de eliminación por sustitución y reduc-
Utilidad de las cantidades negativas en la 

'"V’-eio-n, de los problemas.—Desigualdades.— 
'¡M8 de imposibilidad.—Del símbolo infinito.— 
V/*8 de indeterminación.—Fórmula generalpa- 

dos ecuaciones de pr imer grado con dos
X9>itas—Discusión.—Simetría do las ecua- 

Fórmulas generales para resolver tres 
piones de primer grado con tres incógnitas.—

Mutación circular.—Discusión.

Ecuaciones de segundo grado.—Cuadrado y raíz 
cuadrada.— Trasformacion de las expresiones 
irracionales.—Resolución de la ecuación x2i=a. 
—Resolución de la ecuación x 2-|- p x -[-q=u. 
—Raíces iguales.—Raíces imaginarias.—Reso
lución de la ecuación a x 2-|-b x-|-c=o.—Des
composición del trinomio de segundo grado en 
factores de primero —Relaciones entre los coefi
cientes, y las raíces de las ecuaciones de se
gundo grado.—Ejemplos.—Cambio de signos 
del trinomio de segundo grado.—Casos en que 
los coeficientes c ó a fie la- ecuación de segundo 
grado tienen valor muy pequeño.—Ecuaciones 
reducibles al segundo grado.—Ecuaciones bicua
dradas.—TrasfoTinación de las expresiones de 
la forma Va^z Vb.—Ecuaciones trinornias.

Progresiones y logaritmos.—Progresiones arit
méticas .—Definición. —Teo re m as. - Progres iones 
geométricas.—Definición.—Logaritmos.—Defini
ción.— Propiedades .fundamentales de los lo
garitmos.—Tablas de Callet—Hallar el logarit
mo de un número dado.—Características nega
tivas.—Hallar el número que corresponde á un 
logaritmo dado.—Observaciones sobre el uso de 
los logaritmos.

SEGUNDA PARTE.

COMPLEMENTO DEL CALCULO ALGEBRAICO.

Números inconmensurables. — Definición.— 
Cálculo de los números inconmensurables.— 
Cálculo de radicales.—Exponentos fraccionarios, 
inconmensurables y negativos.

Binom io.—Combinac io a es. — C o o rd i n a c i o n es. — 
Permutaciones. — Combinaciones.—Fó rmu la de l 
binomio.—Potencias de polinomios. — Permuta
ciones y combinaciones cmi repetición.—Poten
cias de un polinomio.—Generalización de la fór
mula del binomio.—Raíces de polinomios.—Su
ma de las potencias semejantes de los términos 
de una progresión aritmética.—Principios de la 
teoría de determinantes.—Resolución un sistema 
de ecuaciones de primer grado.

Séries.—Propiedades elementales de las séries. 
—Séries cuyos términos son alternativamente 
positivos y negativos.—Teorema genera!.—Del 
número e.—Límite de (1 -|- ^yu cuando m au
menta indefinidamente.—Fracciones continuas. 
—Fracciones continuas periódicas.

Análisis indeterminado. --Resolución de la 
ecuación a x -|- b y = c en números enteros.— 
Aplicación de las fracciones continuas.—Reso
lución de la ecuación a x b y = c en núme
ros enteros y positivos.—Resolución en núme
ros enteros de m ecuaciones con m -|- 1 incóg
nitas.—Resolución eu números enteros de una 
ecuación que contenga más de dos incógnitas. 
—Resolución en números xmteros de un sistema 
de ecuaciones más (fue indeterminado.

Logaritmos.—Estudio de lafunción exponencial. 
—De los logaritmos.—Definición por la función 
exponencial.—Propiedades de los logaritmos.— 
Definición de progresiones.—Cambio de base.— 
Logaritmos neperianos.—Logaritmos vulgares. 
—Resolución de las ecuaciones exponenciales.
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Derivadas. — Derivadas. — Derivadas de una 
suma y de una función entera.—Desarrollo de la 
función entera f (x) en serie ordenado por las 
potencias crecientes de h, cuando se reemplaza x 
con x -I- h.—Derivadas de un producto, de un 
cociente, de una potencia, de las t»'1010"68 
ponenciales. logarítmicas y circulares directas 
é inversas.—Derivada de las funciones de fun- 
cion.—Estudio de la variaaou de las funcioues 
(sin aplicaciones geométricas).—Derivadas ce 
uua fuuciou de varias variables.—'reorema sobre 
las funciones homogéneas.—Derivadas de las 
funciones compuestas.—Desarrollo délas fuucio - 
ues eu series.-S&Mis logantmicas.-Calculo cíe 
los logaritmos neperianos y vulgares

Teoría de las ecuaciones.
Cálculo de las cantidades imaginarias .—Defi

nición,—Rep-esentacion geométrica del Slinbj)" 
lo i _Representación algebraica de la obli
cuidad.—Módulos y argumentos. — Adición.— 
Sustracción.—Muliiplicacion. — División. l o
tencias,—Raíces. . 7

Propiedades generales de las ecuaciones alge 
bráicas.-WxuWti de las funciones enteras.— 
Propiedades de las ecuaciones.—Relaciones en
tre los coeficientes de una ecuación algebiaica 
V sus raíces—Divisores de un polinomio.—má
ximo común divisor algebráico.-Raíces comu
nes á dos ecuaciones —leona de las maíces igua 
les.—Námero de las raíces reales.— 1 eoremas ue 
Descartes y de Rolle.—Ecuaciones de tercer 
grado.—Ecuaciones de cuarto grado — Ecuacio
nes trinomias.—Teorema de Sturm

Resolución de las ecuaciones.—Limites de las 
raíces—Raíces conmensurables.—Determinación 
de las raíces enteras.—Determinación de las 
raíces conmensurables fraccionarias.—Calculo 
de las raíces inconmensurables.—Métodos de apro
ximación.—Método de Newton.—Interpolación 
por partes proporcionales.—Resoluciones de las 
ecuaciones trascendentes. . , . G .

Eliminación. — Funciones simétricas. Suma 
de las potencias semejantes de las raíces de una 
ecuación.—Eliminación.— Eliminación por las 
funciones simétricas—Método de M. Sylvester. 
—Métodos de Bezout y de Euler.—Método abie- 
viado do Bezout.—Complemento de la teoría.— 
Tvasformacion de ecuaciones.—Resolución de dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Continuidad de 
Jas raíces.—Resolución de dos ecuaciones con 
dos incógnitas. , .

Resolución de las ecuaciones binomias.—X^^x vv 
cion de las ecuaciones binomiaS —Interpreta
ción y construcción de sus raíces imaginarias.

t e r c e r  e je r c ic io .
Geometría elemental.

De los ángulos.—Igualdad y suma de los ángu
los.—Idem de los ángulos rectos.—Suma de os 
ángulos adyacentes.—Igualdad de los ángulos 
opuestos por el vértice. .

Triángulos. — Primeras propiedades. —Lasos 
de igualdad de triángulos cualesquiera.—1 ro 
piedades del triángulo isósceles.
H Perpendiculares y oblicuas .—Relación entie la

longitud de una oblicua y la distancia < - - jg 
al de la perpendicular.—Lugar S601116 na9os 
los puntos equidistantes de dos dados.
de igualdad de triángulos rectánguloti.-^^ 
geométrico de los puntos equidistantes ( 
lados de un ángulo. . »p]aciO'Paralelas.-Primeras propiedades.—Reja 
nes entre los ángulos alternos, correspo 
te, etc.—Igualdad de las paralelas comp1 
das entre paralelas.—Relaciones entre 
gulos que tienen sus lados paralelos o peíp 
diculares línea8

Suma de los ángulos de un polígono. j0 
poligonales convexas.—Suma de los angm • 
un triángulo.—Igualdad de los ángulos de 
triángulos cuyos lados son paralelos o pd 1 
diculares.—Suma de los ángulos de un^p*1 i

Del paralelógramo.—Propiedades del Paia^e0(.e 
gramo.—Caractéres por los cuales se recou 
que un cuadrilátero es paralelógramo.— rtop 
dades del rectángulo, rombo y cuadrado.,

Arcos y cuerdas.—Propiedades de los ub g 
tros —Relación entre las longitudes de los a 
y de las cuerdas —Propiedad- s del diámctio ,
pendicular á una cuerda.—Relación ent<e la * 
gitnd de una cuerda y su distancia al cent*

Tangente al circulo.—Posiciones mutuas cw 
circunferencias.—Propiedades de la tangen 
círculo.—Normal y oblicuas.—Igualdad ae gg 
arcos interceptados por dos paralelas--' )gI) 
puntos que no están en linea recta determ lag 
una circunferencia; punto de concurso ríe je 
tres perpendiculares levantadas a los lai 
un triángulo en sus puntos medios.—Intei^g 
cion, contacto y ángulo de dos circunteren 5, 
—Posiciones relativas de dos clrcuntel,,, ¡a  
relaciones correspondientes entre la di» ' 
de los centros y los radios. ¿j»

Medida de ángulos .—Nociones sobre la u j0, 
da de magnitudes.—Condiciones de propo* 
nalidad de dos magnitudes. —Medida de o-’ * g. 
gulos en el centro.—Medida de los ángulo 
criptos; segmento capáz.—Medida de los 
los cuyo vértice es interior ó exterior al cU ' üg- 
y lugar geométrico de los puntos desde l"9 
les se vé una recta bajo un ángulo dado.-' 
piedad de los ángulos opuestos en un cuam 
tero inscripto convexo.

Construcción de ángulos y triángulos.. ' 5 
la regla y el compás.—Común medida de 
rectas.—La diagonal y el lado de un cua-L / 
son dos líneas inconmensurables entre 
Construcción de ángulos; su evaluación en o 
dos; uso del trasportador. —Construccio 
triángulos; discusión del caso dudoso.

Trazado de paralelas y perpendiculares 
truccion de paralelas; uso de la escuadra- 
visión de una recta, de un arco, ó de un 
en dos partes iguales.—Circunferencia qj1^ C.r 
por tres puntos dados.—Construcción do r 
pendiculares.

Problemas sobre las tangentes.— 
de tangentes a una circunferencia.— 
inscriptos y ex-incriptos á un triángulo, I ju-’ 
de concurso de las bisectrices de los áugu
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tenores y exteriores de un triángulo; distan
cias de un vértice á los diversos puntos de con
tacto sobre un mismo lado.—Segmento capaz 
de un ángulo dado, y tangentes comunes á dos 
circunferencias.

Apéndice.—Consideraciones sobre la resolu
ción de problemas; análisis y síntesis.—Método 
de las sustituciones sucesivas.—Método por du
plicación ó simetría.—Método por reducción al 
absurdo; propiedad del cuadrilátero circuns
cripto.—Método por intersección de lugares 
geométricos.—Construcciones auxiliares.

Lineas proporcionales. — Posiciones relativas 
de los dos puntos que dividen una recta en una 
relación dada: división armónica.—Proporciona
lidad de los segmentos interceptados sobre dos 
rectas cualesquiera por una série de paralelas. 
—Relación de los segmentos determinados so
bre un lado de un triángulo por la bisectriz in
terior ó exterior del ángulo opuesto.—Lugar 
geométrico de los puntos cuyas distancias á dos 
fijos están en una relación dada.

Lineas proporcionales en el circulo.—Propie
dades de las rectas anti-paralelas con relación 
á un ángulo.—Constancia del producto de los 
segmentos interceptados por una circunferencia 
sobre las trasversales que parten de un punto 
fijo; tangente media proporcional entre la se
cante entera que parte del mismo punto y seg
mento externo.

Semejanza depoligonos.—Casos de semejanza 
de triángulos.—Punto de concurso de las me
dianas do un triángulo.—Descomposición de los 
polígonos semejantes; relación de los períme
tros.—Proporcionalidad de los segmentos inter
ceptados sobro dos paralelas por rectas con
currentes.

Relaciones métricas entre las diferentes 'partes 
de un triángulo.—Relaciones entre los catetos 
de un triángulo rectángulo, la altura bajada del 
vértice del ángulo recto y los segmentos de la 
hipotenusa.—Cuadrado del lado opuesto á un 
ángulo agudo ú obtuso en un triángulo cual
quiera.—Alturas en función de los lados.—Su
ma de los cuadrados de los lados de un triángu
lo.—Suma de los cuadrados de los lados de un 
cuadrilátero. — Medianas de un triángulo en 
función de los lados.—Lugar geométrico de los 
puntos tales que la suma de los cuadrados de 
sus distancias á dos fijos es constante.—Dife
rencia de los cuadrados de dos lados de un tri
ángulo.—Lugar geométrico de los puntos tales 
que la diferencia de los cuadrados de sus dis
tancias á dos fijos es constante.—Producto de 
dos lados de un triángulo en función de la bi
sectriz de su ángulo ó de la altura correspon
diente al tercer lado.—Bisectrices y rádio del 
círculo circunscrito en función de los lados.— 
Propiedades del cuadrilátero iuscriptible.—Dia
gonales en función de los lados.

Problemas relativos á las lineas proporcionales. 
^División de una recta en paites cuyas relacio
nes son dadas.—Cuarta proporcional á tres rec
tas dadas.—Media proporcional entredós rectas 
dadas; límite superior de la diferencia entre la 
^edia aritmética y la media geométrica de dos 

longitudes.—Tangentes comunes á dos circun
ferencias.—Construcción de un polígono seme
jante á otro dado.—Construir dos rectas cuyo 
producto y la suma ó diferencia son conocidos; 
construcción de las raíces da la ecuación de se
gundo grado.—División de una recta en media 
y extrema razón —Circunferencia que pasa por 
dos puntos y tangente á una recta ó á una cir
cunferencia dadas.

Polígonos regulares.—Todo polígono regular 
es incriptible y circunscriptible.—Dos polígo
nos regulares del mismo número de lados son 
semejantes y su relación de semejanza es igual 
á la relación de sus rádios ó apotemas.—Polígo
nos estrellados.

Problemas sobre los polígonos regulares.—Ins
cripción del cuadrado.—Inscripción del exágono 
regular y del triángulo equilátero.—Inscripción 
de los dos decágonos regulares y de los dos pen
tágonos.—Inscripción de los cuatro pentedecá- 
gonos regulares.—Diversos problemas sobre po
lígonos regulares.

Medida de la circunferencia. — Definición de la 
longitud de una línea curva; la relación de la 
cuerda al arco tiene por limite la unidad.—La 
relación n de la circunferencia al diámetro es 
constante; cálculo de la longitud de un arco del 
círculo.—Unidades empleadas en la medida de 
los ángulos.—Calculo de n\ métodos de los pe
rímetros é isoperímetros; identidad de los cálcu
los á que conducen.

Medida de las áreas de los polígonos.—Propor
cionalidad entre el área del rectángulo y cada 
una de sus dimensiones.—Area del rectángulo. 
—Area del paralelogramo.—Area del triángulo. 
—Cálculo del área y de los rádios de los círcu
los inscrito y ex-inscritos en función de los la
dos del triángulo.—Area del trapecio.—Medida 
del área de un polígono cualquiera.

Comparacian de áreas.—Relación de las áreas 
de dos polífonos semejantes.—Relación de las 
áreas de dos triángulos que tienen un ángulo 
igual ó suplementario.—Propiedades de los cua
drados construidos sobre los lados de un trián
gulo rectángulo.

Areas del polígono regular y del circulo.—Area 
de un polígono regular.—Relación de las áreas 
de dos polígonos regulares de un mismo núme
ro de lados.—Area de un sector poligonal regu
lar.—Area del círculo.—Relación de las áreas de 
dos círculos.—Area del sector circular.—Rela
ción de las áreas de dos sectores semejantes.— 
Area de) segmento circular.

Problemas sabré áreas —Construir un triángu
lo equivalente á un polígono dado.—Construir 
un cuadrado equivalente á un polígono dado.— 
Construir el polígono equivalente á uno y se
mejante á otro dado.—Dadas dos figuras seme
jantes construir una tercera semejante á ellas y 
equivalente á su suma ó diferencia.—Construir 
un polígono semejante á otro dado y cuya área 
esté en la relación de dos rectas dadas.

Apéndice.—Area aproximada de una figura 
plana limitada por una curva cualquiera.

Primeras nociones sobre el plano.—Posiciones 
relativas de una recta y un plano.—Intersección
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y posiciones relativas de dos planos.—C' ndicio- 
nes necesarias y suficientes para determinar un 
plano.—Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio.—Condiciones de paralelismo de dos rec- 

/ tas en el espacio.—Consecuencias.
Rectas y planos paralelos.—Posiciones relati

vas de dos rectas paralelas y de un plano. Po- 
v siciones relativas del sistema de dos planos pa

ralelos y de unk recta ó un plano.—Igualdad de 
los ángulos cuyos lados son paralelos y en el 
mismo sentido.—Definición del ángulo de dos 
rectas: rectas perpendiculares.—Igualdad de las 
paralelas comprendidas entre recta y plano pa
ralelos ó entre planos paralelos.—Sistema de dos 
rectas cortadas por tres planos paralelos.

Rectas y planos perpendiculares.—Consecuen- 
eias inmediatas de la definición adoptada. Con
diciones para que una recta sea perpendicular a 
un plano.—Existencia de la perpendicular al 
plano: consecuencias.—Propiedades de la per
pendicular y las oblicuas.—Distancia de un pun
to á un plano, de una recta y un plano paralelo, 
de dos planos paralelos.

Proyección de una recta solre un plano.—An
gulo de una recta y un plano —Mínima distancia 
entre dos rectas —Proyección de una recta sobre 
un plano.—Idem de dos rectas paralelas.—Pro
yección de dos rectas perpendiculares entre si 
sobre un plano paralelo á una de ellas.—Per
pendicularidad de la traza de un plano y la pro
yección de una perpendicular á él.—Angulo de 
una recta y un plauQ¿—Perpendicular común a 
dos rectas no situadas en un mismo plano; dis
tancia de estas dos rectas.

Angulos diedrosf*-Angulo plano correspon
diente á un ángulo diedro.—Medida de un án
gulo diedro; ángulo diedro recto. Linea de má
xima pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.—Propiedades relati
vas á un diedro recto y á la perpendicular á una 
de sus caras.—Plano trazado por una recta dada 
perpendicularmente á un plano dado.—Intersec
ción de dos planos perpendiculares á un tercero

Angulospoliedros.—Convexidad de un ángulo 
poliedro.—Angulos poliedros simétricos.—Pro
piedades generales de los ángulos poliedros con
vexos.—Condiciones para que se pueda formar 
un triedro con tres caras dadas.—Triedros su
plementarios, origen del principio de dualidad. 
_ Condiciones para que se pueda formar un trie
dro con tres diedros dados.—Casos de igualdad 
de los diedros. .

Propiedades generales y arca lateral del prisma.
—Propiedades relativas á las caras opuestas y a 
las diagonales del paralelepípedo.—Secciones 
del prisma por planos paralelos.—Sección recta. 
—Area lateral del prisma.

Velúmen del prisma.—Teorcmas preliminares 
relativos á la trasformacion del prisma oblicuo 
en recto, y á la descomposición del paralelepí
pedo por un plano diagonal.—Volúmen deKpa- 
ralelepipedo rectángulo.—Volúmen del payale- 
lepipedo recto y de uno cualquiera.—Volúmen 
del prisma cualquiera.—Consecuencias. , ,

Propiedades generales y área lateral de lapirá- 
^ide,—Sección de una pirámide por un plano 

paralelo á su base.—Consecuencias.—Area late
ral de una pirámide regular y de un tronco de 
pirámide regular. .

Volúmen tle la pirámide.—Equivalencia de dos 
pirámides triangulares de bases equivalentes y 
de la misma altura.—Volúmen de la pirámide. 
—Consecuencias.—Caso del tetraedro regular. 
—Método para valuar el volúmen de un poliedro 
cualquiera.—Método para valuar el volúmen del 
tronco de pirámide de bases paralelas.—Fór
mulas relativas al tronco de primera ó de se
gunda especie.—Volúmen del tronco de prisma 
triangular.—Aplicación al tronco de paralele- 
pipedo.—Volúmen del poliedro que tiene por 
bases dos polígonos cualesquiera, situados en 
planos paralelos y limitado lateralmente por 
triángulos ó trapecios.—Aplicación á los mon
tones de piedra, volquetes, etc r

Figuras simétricas.—Simetría con respecto á 
un centro, á un eje ó á un plano. Influencia de 
la posición del centro ó del plano de simetría.— 
Manera de reducir una á otra la simetría con 
respecto á un centro y la simetría con respecto 
á un plano.—Propiedades relativas á dos rectas 
simétricas ó á dos planos simétricos.—Propie
dades de los poliedros simétricos.—Equivalen
cia de ilos ¡Triedros simétricos.

Poliedros semejantes.—Casos de semejanza de 
dos pirámides triangulares —Descomposición de 
dos poliedros semejantes en tetraedros semejan
tes.—Relación de las áreas y volúmenes de dos 
poliedros semejantes. .

Apéndice.—Propiedades generales de los polie
dros convexos. Teorema de Euler (S-|-F=A-|-2.) 
—Condiciones de igualdad y semejanza de los 
poliedros convexos. ,

Cilindro de revolución.—prelimina- 
Tes- — Plano tangente.—Prisma inscripto ó cir
cunscripto.—Cilindros semejantes.—Area late
ral del cilindro de revolución.—Desarrollo.—Vo
lúmen del cilindro de révolucion.

Cono de revolución .—Nociones prelimanares.— 
Plano tangente.—Pirámide inscripta ó circuns
cripta.—Conos semejantes.—Area lateral del co
no de revolución. — Desarrollo.—Area del trunco 
de cono de bases paralelas.—Volúmen del cono 
de revolución.—Area del tronco de cono de ba
ses paralelas.—Fórmulas para el tronco de pri
mera especie y de segunda especie.—Aplicacio
nes á la cubicación de los troncos rollizos de 
árboles y de los toneles.

Primeras nociones de la M/er<z.=Secciones 
planas de la esfera.—Círculos máximos^ círcu
los menores.—Propiedades de los polos de un 
círculo de la esfera.—Determinación del rádio 
de una esfera sólida —Plano tangente á la esfe
ra.—Cono ó cilindro circunscripto.—Intersec
ción de dos esferas.—Cuatro puntos determinan 
una esfera.

Propiedades de los triángulos esféricos.—An
gulo de dos arcos de círculo máximo.—Prime
ras propiedades de los polígonos esféricos.—Po
lígonos esféricos simétricos.—Triángulos esfé' 
ricos polares ó suplementarios.—Figuras esfé
ricas polares; dualidad.—Casos de igualdad de 
los triángulos esféricos.—Definición de la longi*
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tud de un arco de curva alabeada.—Camino más 
corto entre dos puntos sobre la superficie esfé- 
dca—Arcos de circulo máximo perpendiculares 
y oblicuos.—Consecuencias.—Posiciones relati
vas de dos círculos de una misma esfera —Tra
zados sobre la esfera.—Construcción de los tri- 
ángulps esféricos.—Circulo máximo tangente á 
uno menor dado, etc.

Aveas en la, superficie esférica.—Area engen
drada por la rotación de una recta al rededor de 
un eje situado en un mismo plano con ella.— 
Area de la zona; área de la superficie esférica.— 
Equivalencia de dos triánguios esféricos simé
tricos.—Consecuencias.—Area de un triángulo 
esférico, de un polígono esférico; teorema de 
Lexell.

Volúmeu de la esfera.=Nolúmen engendrado 
por un triángulo que gira al rededor de un eje 
situado en su plano y que pasa por uno de sus 
vértices —Volúmen del sector esférico; de la 
esfera.—Volúmen engendrado por un segmento 
circular.—Volúmen del segmento estético.—Vu- 
lúmen fie la pirámide esférica.

Generalidades sobre las superficies.—Superfi
cies cónicas, cilindricas, de revolución.—Seccio
nes de una superficie cilindricas ó cónica por pla
nos paralelos.—Area lateral de un cilindro cual
quiera.—Volúmen de un cilindro ó un cono cual
quiera.—Plano tangente al cono ó al cilindro; 
tangente á la proyección de una curva.—Se cion 
autiparalela del couo oblicuo; lugar geométrico 
de los centros de las secciones antiparalelas á la 
base.—Existencia del plano tangente á una 
superficie cualquiera.—Normal.—Caso de las 
superficies regladas, desarrollables ó alabeadas. 
—Propiedad fundamental del plano tangente á 
las superficies de revolución.

Apéndice.—Poliedros regulares convexos; de
mostrar que no existen más que cinco; su cons
trucción; esferas inscripta y circunscripta.— 
Cálculo del diedro de un polígono regular — 
Cálculo de los rádios de las esferas inscripta y 
circunscripta..

Geometría descriptiva.

Representación gráfica del punto de líneay del 
plano.—Por un punto trazar una recta paralela 
á otra.—Couocida una de las proyecciones de 
Un punto ó de una recta situados en un plano 
dado, hallar la otra proyección —Hallar las tra
zas de un plano dado por dos rectas, por una 
t'ecta y un punto ó por tres puntos.—Horizon
tales, verticales y líneas de máxima pendiente 
de un plano.—Trazar por un punto un plano pa
ralelo a otro.

Garabio de planos.—Cambiar de planos de pro
yección con relación á un punto, á una recta ó 
ú un plano.—Colocar un plano ó una recta para
lela ó perpendicularmeme á uno de los planos 
de proyección.—Colocar un plano paralelo ó per
pendicularmente á la línea de tierra.

Giros.—Giros de un punto, una recta ó un pla
no al rededor de un eje perpendicular á un 
Plano de proyección.—Colocar un plano ó una 
^cta paralela ó perpendicularmente á uno de 
l°s planos de proyección.—Colocar un plano pa

ralelo ó perpendicularmente á la línea de tierra. 
—Giros de un punto, una recta ó un plano al re
dedor de un eje paralelo á uno de los planos de 
proyección.—Giros al rededor de un eje cual
quiera.—Rectas y planos perpendiculares entre 
si.—Intersección de planos.—Intersección de 
una recta con un plano.—Angulo de dos rectas. 
—Angulo de una recta con los planos de pro
yección.—Angulo de una recta con un plano.— 
Angulos de un plano con los de proyección.— 
Por un punto trazar un plano que forme ángulos 
dados con los planos de proyección.—Angulo de 
dos planos.—Mínima distancia.entre dos puntos, 
de un punto á una recta, de un punto á un pla
no y entre dos rectas no situadas en un mismo 
plano.

Trigonometría.

Elementos de la teoría de las funciones circula
res.—Medida de las longitudes.—De los arcos 
de círculo.—Definición de las líneas trigonomé
tricas.—Variación de las líneas trigonométricas. 
—Arcos que corresponden á una línea trigono
métrica dada.—Relaciones entre las lineas tri
gonométricas de un mismo arco.—Fórmulas re
lativas á la adición de los arcos.—Fórmulas im
portantes deducidas de las relativas ála adición 
de los arcos.—Multiplicación de arcos.—División 
de arcos.—Determinación de las líneas trigono
métricas de ciertos arcos.

Tablas trigonométricas.

Proposiciones preliminares.—División de la 
circunferencia.—Gonstrucion de una tabla de 
senos y cosenos.—Tablas de los logaritmos de 
las funciones circulares.—Disposición de las ta
blas de Cailet.—Uso de las tablas de Cailet.= 
Procedimientos para hacer una fórmula calcula
ble por logaritmos.

Trigonometría rectilínea.—Objeto de la trigo
nometría rectilínea.—Medida de los ángulos.— 
Relaciones entre los ángulos y los lados de un 
triángulo rectángulo.—Relaciones entre los án
gulos y los lados de uu triángulo oblicuángulo. 
—Otras formulas relativas á los triángulos obli
cuángulos.—Expresión del área de un triángu
lo.—Resolucionvde los triángulos rectángulos. 
—Resolución de los triángulos oblicuángulos. 
—Casos diversos n que no son todos los datos 
ángulos ó lados.—Aplicaciones núméricas.

Trigonometría esférica.—Objeto de la trigo
nometría esférica.—Relaciones éntrelos ángulos 
y los lados de uu triángulo esférico.—Fórmulas 
relati vas á los triángulos rectángulos.--Fórmulas 
generales calculables por logaritmos.—Resolu
ción de los triángulos esféricos rectángulos.— 
Casos que pueden referirse á los triángulos rec
tángulos.—Resolución de los triángulos esféri
cos oblicuángulos.—Discusión de los casos que 
pueden admitir dos soluciones.—Uso de án
gulos auxiliares para la resolución de los trián
gulos esféricos oblicuángulos.—Aplicaciones nu
méricas

Complemento de la teoría de las funciones circu
lares.—Expresiones imaginarias.—Operaciones' 
sobre las expresiones imaginarias: Fórmula de 
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Moivre para un exponente entero y positivo.— 
Aplicaciones á la multiplicación y división de 
arcos.
Indicación de los autores ([ue 'pueden, sernir de 

texto para la preparación.
Geografía.—Merelo. .
Historia de España.— Gómez Ranera o Cei-

V1Nociones de Historia universal.-Ramírez 
ÍD. Remigio). ,

Aritmética.—Serret y Comberousse, traduci
da y anotada por Monteverde.

Álgebra—Briot, traducida y anotada por be- 
hastian y Portuondo

Geometría.—Ronché y Comberousse.
Nociones de descriptiva.—Ohvier.
Trigonometría.-Serret.
Nota —La indicación que se hace de los au

tores no excluye á otros cualesquiera que traten 
con igual ó mayor extensión las materias del 
exámen.

SECCION SEXTA

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias las alteraciones 
de riqueza para el próximo año económico, de
biendo presentarse los títulos de propiedad para 
hacer el traspaso en el amillaramiento

Alcalá de Ebro 15 de Abril de ,1882.—El Al
calde, Angel Cabanillas.

Hasta el dia 30 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan teñí- 
Jd0 en su riqueza, previa la presentación de los 
títulos de adquisición registrados en la Ohcina 
de hipotecas. ,

Y hasta el dia 21 de dicho mes estarán ex
puestos al público los padrones referentes al su 
primido impuesto de la sal, para que puedan 
examinarse por los contribuyentes.

Gallur 17 de Abril de 1882.-PedroBeltran.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería, correspondiente al segundo semestre 
de 1881-82, se halla expuesto al publico por 
tiempo de ocho dias en la Secretaria del Ayun
tamiento, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presentaren contra el

Alforque 14 de Abril de 1882. El Alcalde, 
Isidro Salinas.—P. A. del A. y J. P., Rafael 
Lisbona, Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante; su dotación consiste en 99U 
pesetas anuales pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento de la misma hasta el dia 29 deL 
actual.

Luesia 16 de Abril de 1882. El Alcalde, Bor 
nardo Martinez.

SECaíOK SÉTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta muda • 
Hago saber: Que para pago de costas en cau

sa criminal he acordado sacar á la venta en su
basta pública, que tendrá lugar en este Juzga
do el dia 23 del actual, á las once de su maña
na, lo siguiente:

Un reloj, usado, de plata, con cadena: en 
pesetas. .

Un bolsillo, de seda verde: en 50 céntimos.
Advirtiendo que no será admitida postura que 

no cubra el importe de las dos terceras parte 
de la tasación, y depositando previamente ei 
importe del 10 por 100. 1Ooo^

Dado en Zaragoza á 11 de Abril de 1882. 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

PARTE NO OFICIAL.

i » 
i J

a n u n c io s .
TÉRMINO MUNICIPAL DE NOVIERCAS.

PROVINCIA DE SORIA.

Debiendo procederse al arriendo de los exce
lentes pastos del sitio de esta villa titulado La 
Cañada, con abrevaderos al pié y tan renombra
dos en Aragón, cuyo aprovechamiento ha de 
dar principio el dia 24 de Junio y terminar el du 
de Setiembre del año actual por 1.200 cabeza- 
de ganado lanar, se hace público por medio ce 
este edicto, debiendo hacer constar que el rema
te de dichas hierbas tendrá lugar el día 3 de Ma
yo próximo en las Salas capitulares de esta po-

Noviercas 5 de Abril de 1882.—El Alcalde» 
Andrés Ruiz.

El Procurador del término del Mezalforca y ei 
del término de las Canales, de este pueblo, q^ 
suscriben, convocan á Capítulo general á todo 
los propietarios vecinos y terratenientes de »in 
bos términos con arreglo á las Ordinaciones v 
gentes, para tratar asuntos de interés, el do 
mingo 23 del que rige, á las diez de su mañana» 
en la Sala Consistorial.

Coarte 17 de Abril de 1882.—El Procurado ' 
Basilio Onde.—El Procurador, Francisco Fat '

impr e n t a  d k l  h o s pic io .
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